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Oficjaí 
i ¿Al i l ' l 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y S e 
aetarlos redban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
templar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
si número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

r .r los BOLETINES'coleccionados or-
í fiadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S -. 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Orí' 
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

'urte oficial 

i U i n i u i s i r a e i ó u municipal 

Juntas municipales del Censo electoral 

' Adui in i s trae íón de Just ic ia i 
Tribunal provincial de lo contencio- j 

: so-administrativo de L e ó n . —Bef-. 
curso interpuesto por' é l Letrado don 
Alfonso Urefta. V . 

Otro idem por el Letrado D . Arturo 
Frai le . 

Edictos de Juzgadas. 
Cé lula de notificación: . ; 

Patrcnato de la Fundación Diego An
tonio González, <Ie:Ponferrada¿ 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el Rey Don Alfonso X I I I 
;q. D . - g O » S . M . W .Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . al P r i n 
cipo da Asturias e Infantes y demás 
ijursonas de Sa Augusta Kw.! fami-

lo.. contimíaji sin novedad en su 
itaportante salud, 
'Garrs/o dai día 23 Je Febrero de 1931) 

Junta municipal del Censo electoral 
de Murías de Paredes 

Eustavo García Fernández , Seore 
tario accidental de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Mu
rías de Paredes, doy fé: 

, E n la vi l la de Marías de Paredes, 
a 27 de Marzo "de 1930, bajo la pre
sidencia del Juez municipal D . Ge
novevo Caballero Leonato, asistido 
de mí el Secretario suplente D . J o s é 
M." García, por hallarse el propie
tario en funciones del de primera 
instancia y con vista de la certifica
ción expedida por este Ayuntamien
to en 22 de los corrientes, y con asis
tencia de D . Senén González , Con
cejal del Ayuntamiento, D . G u z m á n 
Escudero industrial, D . Ventura 
Rubio mayor contribuyente por te
rritorial, D . Francisco Rozas mayor 
contribuyente por idem, D . Eladio 
Almarza por industrial, a los que 
corresponde ser vocales propietarios 
dé esta Junta municipal del Censo, 
y con asistencia también de D . L u 
ciano Valcarce por territorial, don 
Perfecto González también contri
buyente por idem, D . Ruperto Po
rras por industrial, a los que corres
ponde ser suplentes respectivamente 

por el orden expresado dé los pro
pietarios y por los conceptos dichos. 
—Se halla también presente D . Ho
nesto Gonzá lez , ex Juez municipal 
a quién corresponde también ser vo
cal; propietario de dicha Junta.—Se 
procede, después de haber aceptado 
todos, sns respectivos cargos, a la 
e lecc ión de Vicepresidente, después 
de haber declarado el S r . Presidente 
que quedaban posesionados de sus -
respectivos cargos todos los vocales 
y suplente, resultando elegido para 
Vicepresidente por unanimidad a 
D . G u z m á n Escudero. -Se acuerda, 
celebrar las sesiones en el local del 
Juzgado municipal, así como tam
bién remitir copia autorizada por el 
Presidente al S r . Presidente d a l a 
Junta provincial y al S r . Goberna
dor civi l de la provincia, con lo cual 
se dio por terminado dicho acto fir
mando los comparecientes de que 
y ó el Secretario certifico. —Hay un 
sello que dice Junta municipal del 
Censo electoral de Murias de Pare
des.—Genovevo Caballero, Senén. 
González , G u z m á n Escudero, F r a n 
cisco Rozas, Ventura Rubio, Eladio 
Almarza, Luciano Valcarce, Perfee 
to González , Miguel Rozas, Ruper
to Porras, José M.a Garc ía .—Rubri 
cados. 

Concuerda con su original a que 

i 



. me remito y en méri tos de lo orde
nado por el Sr . Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral en 
circular de esta fecha y para remitir 
al Exorno. S r . Gobernador c iv i l , ex 
pido la presente con el V.0 B.0 del 
S r . Presidente, en Murías de Pare
des, a 30 de Enero de 1931.—El Se 
cretario, Eustavo García . —Visto 
bueno: E l Presidente, Ruperto Po
rras . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Noceda del Bierzo 

Don Avelino de Paz Alvarez, Se
cretario de la Junta mun:cipal 
del Censo electoral de la v i l la de 
Noceda del Bierzo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de este archivo, electoral consta el 
acta en los folios 36, 37 y 38 que 
copiada a la letra dice: «Acta de 
const i tución de la Junta del; Censo 
electoral. E n la sala consistorial del 
Ayuntamiento de Noceda a 27 de 
Marzo de 1930, previa convocatoria 
con des ignac ión al objeto, compa
recieron bajo la presidencia del se
ñor Juez ,municipal único de este 
Municipio y como tal, Presidente 
D . Tomás Gonzá lez García, los se 
ñores Vocales de la Junta saliente, 
D¿ Francisco Rozas Be l t rán , don 

. Dionisio Travieso Alvarez, . D . Ma
riano Travieso Alvarez y D . Anto
nio Rodríguaz Arias, Secretario,-y 
habiendo número suficiente para 
tomar acuerdo. E l S r . Prssidente 
declaró abierta la ses ión, siendo las 
once horas del d ía , dado lectura del 
acta de la sesión anterior, fué apro
bada por unanimidad. Seguidamen
te y por el Secretario se dió lectura 
al Real decreto n ú m e r o 794 de 10 
del corrieiite; por el que se dispone 
la constitución de las Juntas muni 
cipales, conforme preceptúa la ley 
eleiitoi'al de 3 de Agosto de 1907 en 
los artículos 11 y 12 y demás dispo
siciones complemontarias. Acto se 
guido se dió lectura por el mismo 
Sficretavio 9 expresados avtículoe y 
teniendo a la vista la rnlación de los 
36 mayores contribuyentes, por in
muebles, cultivo y ganadería con 
derecho al voto de compromisarios, 
pasada por la Alcaldía de este 

Ayuntamiento y demás datos perti
nentes al caso así como el oficio, 
manifestando que el concejal mayor 
en votos lo es D . Pedro . Alvarez y 
Alvarez y el suplente de éste , el 
concejal D . Domingo Arias Gonzá 
lez, designados en ses ión de 23 del 
corriente mes, inmediatamente se 
procedió a la des ignación de los vo
cales por el concepto de mayores 
contribuyentes y los suplentes de 
éstos , observando para ello los pro
cedimientos l e g a l e s , resultando 
como vocales D . Marcelino Rodr í 
guez Travieso y D . Lorenzo T r a 
vieso Vega y- suplentes de éstos , 
D . Mariano Travieso Alvarez y don 
Alvaro N ú ñ e z Alvarez. No existien
do agremiaciones industriales y solo 
tres contribuyentes por tal concepto 
y uno de ellos incompatible con esta 
des ignac ión , cual- es D . Avelino dé 
Paz Alvarez , Secretario del Juzga
do propietario, se acordó hacerla de 
entre los dos restantes industriales 
y como preferente para vópal por 
ser mayor contribuyente, D . José 
Arias D í a z , -y como suplente de 
éste , D. Carlos Cabeza Travieso, 
haciendo constar que el ex-Juez por 
ant igüedad , lo es D . Francisco Gó
mez Cubero, y como suplente don 
Domingo D í a z López y Secretario 
.el del Juzgado, D . Avelino- de Paz 
Alvarez. . E n su virtud el Sr . Presi
den te .declaró constituida la expre
sada Junta municipal del Censo 
electoral de este Municipio .para el 
presente bienio de -1930 a 1931-por 
los señores siguientes: D . Pedro A l 
varez y Alvarez, concejal y vicepre
sidente, suplente de éste , D . Do
mingo Arias González , D . Marceli
no Rodr íguez Travieso y D . Loren
zo Travieso Vega, vocales por el 
concepto de mayores contribuyen
tes, suplentes de éstos , D . M a r i a n o 
Travieso Alvarez y D . Alvaro N ú 
ñez Alvarez, D . J o s é Arias Díaz y 
D . Carlos Cabeza Travieso, vocal y 
suplente respectivamente, por in
dustrial, D . Francisco Gómez CUT 
bero y D . Domingo Díaz L ó p e z , ex-
Juez y suplente del primero este 
ú l t imo y Secretario D . Avelino de 
Paz Alvarez, a los cuales se les 
hará saber sus nombramientos, ce

sando por tanto desde esta fecha los 
señores de la Junta saliente. Acor
dando que de esta se remita copia 
certificada al S r . Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo 
ral , con cuyo resultado se dió por 
terminada la presente acta, siendo 
las trece horas del d ía y se levantó 
la ses ión que firman los señores con-
ourrrentes de que yo Secretario cer
t i f i co .—Tomás G . García .—Maria
no Travieso. — Antonio R o d r í g u e z . 
—Dionisio Travieso. — Francisco 
Rozas. — R u b r i c a d o . » 

Y para remitir al Exorno. S r . Go
bernador civi l de esta provincia, se 
expide la presente con el visto bue
no del S r . Presidente de la Junta 
del Censo, en Noceda á 3 de Febre
ro de 1931. — E l Sebretario, Avelino 
de Paz. V.0 B > . E l Presidente, 
Fel ipe García. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Encinedo 

Don A g u s t í n D o i n í n g u e z González , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Encinedo. 

: Certifico: Que s e g ú n resulta del 
acta de sesión celebrada por dicha 
Junta el día 2 3 . del corriente, han 
sido designados por los conceptos 
que a continuación se,expresan: 

Presidente 
D..Gregorio .Palla Morán, Juez 

municipal;, : 

. , Vicepresidente • 
D . Isidoro Eula l ia Diez, concejal. 

Vocales 
D . Martín Vega Barrio,- D . Este-..-

ban Franco Carrera^ contribuyentes 
y D . José García E u l a l i a , ex Juez . 

Suplentes 
D . Juan Eula l ia Diez , contribu

yente, D . Manuel Gallego Carrera, 
concejal, D . Francisco Vázquez 
Martínez y D . Aniceto Garba jo 
Sastre, contribuyentes. 

Para que conste y en cumpli
miento-de lo mandado por la Supe
rioridad, expido la presente para su 
publieiciÓD on el BOLETÍN OPIOIAI. 
de la provincia, la que visada por 
el S r . Presidente en Enoinedo, a 30 
de Enero de 1931 .—El Secretario. 
A g u s t í n D o m í n g u e z . —V.0 B.0: E l 
Presidente, Gregorio P a l l a . 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
BE LEÓN 

Habiéndose ititerpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
aistrativo por el Letrado D . Alfon
so Ureña , a nombre de D . Segundo 
Suárez, contra acuerdo de la Junta 
vecinal de Rioseco de Tapia , de fe-
^ha 30 de Diciembre de 1930 con
minándole para que dentro del 'ér-
uiino de ocho días, ingrese la canti
dad de doscientas diecisiete pesetas; 
üste Tribunal , ea providencia al 
afecto y de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 36 de la L e y 
orgánica de esta Jur i sd ic ión , ha acor-
lado anunciar el presente recurso en 

1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie-

an interés directo en el negocio y 
1 insieren coadyuuar en él a la A d 
ministración. , 

Dado en L e ó n ; a 20 de Febrero de 
9 3 1 . — E l Presidente, Higinio Gar-

o í a . ^ - P . Mv.de S. 8;: E l Secretario, 
Antonio Lancho . , 

# # 

H a b i é n d o s e interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado Don Arturo. 
Fraile a nombre del Ayuntamiento 
de' Vegaqaemada contra el fallo-dic
tado-' por! el 'Tribunal • E c o n ó m i c o 
Administrativo de fecha 26 de No
viembre ú l t imo recaído en expedien-: 
tj seguido, por dicha Corporac ión 
municipal contra- la Sociedad anó-
L ima «Leónlndustr ia l» para la exac
ción de arbitrios municipales por. 
' .•upación del suelo y vuelo de la 

vía públ ica; este Tribunal en provi-
( encía al efecto y de conformidad a 
1<>' di«puesto en el art ículo 36 de la 
! ey orgán ica de esta jurisdicción 
1 a acordado anunciar el presente re
verso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
| rovincia para conocimiento de los 
'!'ie tuvieren interés directo en el 
iiügócio y quisieren coadyuvar en él 
;i la Adminis trac ión . 

Dado en L e ó n , a 20 de Febrero de 
1131.—El Presidente, Higinio Gar
c í a . - P . M . de S . S. E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de 1.a Instancia de León 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Lioucres, jnez de 1." Instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

eo los autos de juicio ejecutivo, se 
guidos en este Juzgado, a instancia 
del Procurador D . Eleuterio Rueda 
Martínez, en nombre de D . Marcos 
Rodr íguez A n d r é s , mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, contra doi> 
Gregorio Pérez R o d r í g u e z , también 
mayor de edad, y vecino de San 
Claudio (Oviedo), sobre pago de 
diez y seis mil setecientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días , por el precio en que respecti 
vamente han sido tasadas, y sin su
plir previamente la falta de t í tu los , 
las ñucas embargadas al referido 
ejecutado, y que son las siguientes: 

1. U n a tierra en t é r m i n o . de 
Santas Martas, al sitio qué llaman 
L a s Abadesas, linda: por Oriente, 
Garre Carros; Mediodía , otra de S i 
món González; Norte, otra de A n 
drés López , y Poniente, E l i a s San 
tamarta, tasada pericialmente en 
treinta pesetas. 

2. Otra en el mismo término, ~a 
do llaman Penillas a Morales, linda:: 
por Oeste, senda de las Lastras; 
Mediodía, otra.de D . Alejandro P i -
ñ á n , . d e Grájalejo; Poniente, here
deros de Marcelo Casado, y Norte, 
Miguel L ó p e z ; hace siete celemines, 
tasada' en setenta y cinco pesetas. 

. 3. Otra en dicho término, en el 
Sobradillo, linda: al Oeste, su partí-
ja; Mediodía, .otra de Claudio Pane
ra; Poniente, Carro Matallana, y 
Norte, herederos de María Rodrí
guez, vecina que fué de Luengos, 
tasada eri cincuenta pesetas. 
. 4 . U u prado en el dicho térmi

no de .Pini l lá , a la Pradera del E s 
pino, linda: al Oeste, camino de 
Matadeóu; Mediodía , Prado de Ma
nuel Fernández ; Poniente, el mis
mo; Norte, qu iñones de Concejo; 
hace cuatro celemines, tasada en 
cincuenta pesetas. 

5. U n a tierra en el mismo tér 
mino de Santas Martas, a los prados 
de las Monjas, a donde llaman Pe 

nil la, l iúda: Garre Matallana; Me 
diodia, otra de Victoriano Casado; 
Poniente, prado de Faustino del 
R í o , y Norte, tierrh. de Gregorio 
Santamaita; hace siete celemines, 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

6. Otra a San L lórente , linda: al 
Oeste, otra de Manuel F e r n á n d e z ; 
Mediodía, y Poniente, otra de Joa
quín Bermej", vecino de San R o 
m á n , y Norte, sendas que divide 
hojas, tasada en cincuenta pesetas. 

7. Otra tierra, a la Ssnda de 
Taldarcos, linda: al Oeste, con otra 
de Lorenza López; Mediodía , dicha 
senda; Poniente, Juan Pastrana, y 
Norte, herederos de J e r ó n i m o Ber
mejo; hace una fanega y cinco cele-
raines, tasada en cincuenta pesetas. 

8. Otra a Taruelo y Camino 
Francés , linda: Orienté , el camino; 
Mediodía , Angel Castro; Poniente, 
la Senda, y Norte, camino, tasada 
en cincuenta pesetas. 

9. Otra a la L a g u n a de Tutubi-
l la, linda: Oeste, carre Mansilla; 
Mediodía , de El ias Santamaita; 
Poniente, en Navazo, y Norte, 
Corral de Angel Castro; hace una 
fanega y cuatro celemines, tasa d i 
en cien pesetas. 

10. . Otra a la L a g u n a catarzuela, 
l inda: al Oeste, Juan Cascallana; 
Mediodía , Vicente Pastrana; Norte, 
Oaferino Padierna,.y. Poniente, sen
da de la Laguna , tasada en cincuen
ta pesetas. 

•11 ¡ Otra a do llaman Garre V i 
ñaderos, l inda: Mediodía, otra de 
Uberto P i ñ á u ; Poniente, las Prade
ras, y Norte, herederos de María 
Pisonero, tasada en cincuenta ; pese
tas. • 

12. Otra barrial , al cueto el E s 
pino; linda: por Oeste, Lorenza L ó 
pez; Mediodía , partija de Santiago 
Pérez; Poniente, carre Viñaderos , y 
Norte, Pablo R o d r í g n e z , tasada en 
cincuenta pesetas. 
. 13. Otra a la Laguno Zuelo, l in 

da: al Oeste, herederos de Narciso 
Casado, vecino que fué de V i l l amar . 
componiente, L u i s Guelo; Mediodía , 
Faustino del R í o , y Norte, camino 
de dicha Laguna , tasada en cincuen
ta pesetas. 

14. Otra al corral de Francisco 
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Madruga, linda: a! Oeste, carre 
Man silla; Mediodía, E l i a s Santa-
malta; Poniente, Ju l ián Luengos, y 
Notte, Cayetano Pascual, tasada en 
cincuenta pesetas. 

15. Otra encima de L a Cañada 
o L a g u n a al Espino, l iúda: al Oeste, 
Juan Barrera; Mediodía, Santiago 
Bermejo; Poniente, Egido de Bafael 
Sandoval, y Norte, Manuel L ó p e z , 
tasada eu cincuenta pesetas. 

16. Otra a carre pajuelo, contra 
el Mediodía, linda: al Oeste y Norte, 
José Santamarta; Mediodía, herede
ros de Narciso Casado, y Poniente, 
Manuel L ó p e z , tasada en cincuenta 
pesetas. 

17. Otra al Camino Rea l , linda: 
al Oeste, Camino E e a l ; Mediodía , 
herederos de Eladio Luengos; Po
niente, carre Penilla, y Norte, G a 
briel Madruga, tasada en cincuenta 
pesetas. 

18. Otra en Penil la, cerca d é l a s 
huertas, linda: por Oeste y Medio
día, Quiñones de Penilla, herederos 
de Nico lás González , y Norte, L o 
renzo L ó p e z , tasada en cincuenta 

24 Otra al P ica l , linda: por 

19. Otra a las guindaleras u On-
tanigas, linda: al Oeste, Sergio C a 
sado; Mediodía, Jerón imo Casado; 
Poniente, Auclrés López , y Norte, 
Benito Fernández, ' tasada en cin 
cuenta pesetas. - • 

20. Otra a la Madriz del Bueyo, 
linda: al Oeste, N ico lás Gonzá lez , 
vecino de Malillos; Mediodía, Juan 
Cascallana; Poniente, la Madriz, y 
Norte, Ceferino Reguera, tasada en 
cincuenta pesetas. 
. 21v • Otra a la Canaliza, linda: 
por Oeste, Miguel Lozano; Mediodía 
y Poniente, J u l i á n F e r n á n d e z , y 
Norte, linderon, tasada en cincuen
ta pesetas. 

22. Otra a carre Reliegos, linda: 
por Oeste, herederos de Antonia 
Blanco; Mediodía , Claudio Panera; 
Ponientej dicho camino, y Norte, 
Fróilátt Castro, tasada en cincuenta 

23. Otra al Salguero, linda: por 
Oeste, huerta de Vicente Pastrana; 
Mediodía , la Madriz; Poniente, el 
Salguero, y Norte, su partija, tasa
da en cincuenta pesetas. 

Oeste, Buenaventura de la Fuente; 
i Mediodía, Manuel Bermejo; Ponien 
te, Vicente Pastrana, y Norte, Ca
mino de la Laguna Zuelo, tasada en 
cincuenta pesetas. 

25. Otra a los Charcos de Peni
l la, linda: al Oriente, Camino de los 
Charcos; Mediodía, Angel Castro; 
Poniente y Norte, Quiñones de Pe
ni l la , tasada en cincuenta pesetas. 

26. Otra a la Senda del Llano, 
linda: por Oeste, Arca de Penilla; 
Mediodía, tierru de la Indiano; Po
niente y Norte, barciüar de Vicente 
Pastrana, tasada en cincuenta pese
tas. 

27. Otra H o n d ó n del Valle , que 
la divide la Carretera de Santas 
Martas a Valencia, linda: al O'.ste, 
Madriz; Mediodía, Miguel Pascual; 
Poniente, su partija, y Norte, Ma
nuel L ó p e z , tasada en cincuenta pe
setas. 

28. Otra al Pedrón Pico, linda: 
por Oeste, el Pajuelo; Mediodía, C a 
mino para Villamuroo; Poniente, 
hace pico y Norte, Angel Castro, 
tasada en cincuenta pesetas. 

•29. Otra- a la Madriz de los 
Huelmos, linda: al Oeste, la Madriz 
de los Huelmos; Medio Ha, Juan Ro
dríguez; Poniente y Norte, Manuel 
Fernández; hace.ocho celemines, ta
sada en setenta y cinco pesetas.... / 

30. Otra a carre Villamarco, lin
da: por Oeste, Ambrosio de _Mata; 
Mediodía, S i m ó n González; Ponien
te, Angel Castaño; Norte, dicho; 
hace dos fanegas y cinco celemines, 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. . 

31. Otra a la cuesta del Rey , 
linda: Oeste, herederos de Isidro 
Fernández; Mediodía , lindero; Po
niente, Cándido Gonzá lez , vecino 
de Malillos, y Norte,. Vicente" Pas
trana; hace una fanega, tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

32. Otra a la Madriz de la L a 
guna Tiso, linda: Oeste, Inocencio 
Cisneros; Mediodía, A n d r é s López; 
Poniente, herederos de Nicolás Gon
zález; Norte, dicha Aladiiz: hace 
una fanega y cuatro celemines, ta
sada en ciento ci l icúenla pesetas. 

33. Otra al Salguero, linda: Oes

te, su p a n i j i ; Me i iod ía , e' Salgue
ro; Poniente Inocencio Cisneros, y 
Norte, Santiago Be' ""''jo; la divi e 
a esta finca la senda ile ¡a Cu'rete-
ra; hace una fanega y dos celemi
nes, tasada en ciento veinticinco 
pesetas, 

34. Otra al Navazo de la L a g u 
na de Tutubillo, linda: por Oeste y 
Norte, herederos de Benito Hogue
ra; Mediodía y Poniente, el Nava
zo, antes la Laguna; hace dos fane 
gas y dos celemines, tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

35. Otra, a! cueto TarueJo, 'in
da: al Oeste, Juan Rodr íguez ; Me
diodía , su partija; Poniente, J u l i á n 
Luengos, y Norte, Manuela López; 
hace una fanaga y un c e l e m í n , ta
sada en cien pesetas. 

36. : Otra cerca de las huertas de 
Penilva, linda: Oeste, Quiñones; 
Mediodía, también Quiñones; Po
niente, igual, y Norte, Miguel L ó 
pez; hace cinco celemin'-'s, tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

37. Otra a la E r a de la Penil la , 
linda: Oeste, José Martínez, vecino 
de. Villamoratiel; Mediodía, Quiño-
ms; Poniente, E r a . de Penilla,- y 
Norte, su partija; hace ana fanega 
y dos celemines, tasada en ciento 
setenta.y cinco pesetas. 
' 38.• Otra n carre. Valle , linda: 
por Oeste, Tadeo Bermejo;- Medio--
día. Camino; Ponien te, •Capellanía, 
y Norte, tierra ^e la Iglesia; hace 
cuatro celemines, tasadaiemoincueu-
ta pesetas. 

39. Otra al Riego, linda: Oeste, 
baroillar. de Gabriel Paniagua; Me
diodía y Norte, Manuel Fernández; 
Poniente, Gabriel Paniagua; hace 
dos fanegas y cinoo^ celemines,, ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

40. ' 'Otra tierra viña,_ al . camino 
Hondo, linda: Oeste, herederos de 
Jerón imo Bermejo; Mediodía, • Pe' 
dro García, vecino deMansilla; Po
niente, Camino Hondo, y Norte, he
rederos de Antonio Martínez; hace 
tres celemines, tasada en caarentn 
pesetas. 

41. Otra en término de Santa:-
Martas, a donde llaman las Hortani 
Has, linda: ai Oeste y Mediodía, Ga 
briel S e m e j o ; Poniente, la , Madriz, 
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42. Un pra lo a la E e g u i ra del 
Barrio, l i n i a : Oeste, su partija Ma 
ría Sierra de MAUUBI Bermejo; P J 
niente, T o m á s C-iStaño, de Reiie-
gos, y Norte, B i r r i a l de Herederos 
de Nico lás G-Jiizá.'ez; ha :e dos cele-
mines, tasada en treiata-p»s-*tas. 

43. O ro al mismo sitio que el 
anterior,'linda: al. Oeste, su partija; 
Mediodía, serna de Narciso Lera; 
Poniente, Ceferino Reguera, y Nor
te, Vicente-Pastrana; hace dos cele
mines, tasada en treinta pesetas. 

44. U n a huerta solar en el casco 
del pueblo, al camino -Real, linda: 
Oeste y Norte, Camino Real; Medio
día, Rafael Sandoval, y Poniente, 
su partija; hace dos celemines, tasa
do en treinta pesetas. 

45. Otra en Peuil la, a los Char
cos, linda: al Oeste y Norte, los 
Charcos; Mediodía, Angel Castro, y 
Poniente, Tadeo. Bermejo; h<\ce dos 
celemines, tasada en treinta pesetas. 

46. Otra a la E r a del Puerto, 
¡inda: por Oeste, su partija; Medio
día, la E r a del Puerto; Poniente, 
Juan-Rodr íguez , , y Norte, Satuno 
Mateos; hace tres celemines, tasada 
en treinta y cinco pesetas. 
- .47¿- U n a tierra a la Sendaj de 
Carreteras, linda: Oeste, dicha: sen
da;- Poniente, Teresa PastranafNor-
te, Cayetano Casoal'ana; Mediodía, 
Santiago Pérez; hace cuatro celemi
nes, tasada en cincuenta pesetas. 

48. Otra cerca del P ica l , linda: 
Oeste: Marcelino Pérez; Poniente, 
Francisco Pastrana, y Norte, Pedro 
Ramos; hace seis celemines, tasada 
en.cincuenta pesetas. 

49. Otra más adentro del Pical , 
unda: por Oeste, v i ñ a de Cándida 
-Uuñiz; Poniente, Nico lás Pascual, 
y Norte, v iña de Gabriel Madruga; 
hace cinco celemines, tasada en ein-
juenta pesetas. 

50. Otra tierra, al Quintanal, 
Huda: por Oeste, herederos de Ma
nuel del R io , de Luengos; Poniente, 
viña de herederos de Domingo Cas
ero; Norte, Micaela Rio l ; Mediodía, 
Máximo Reguera; hace cuatro celo 
uüuus, tasada en cincuenta pesetas. 

51. Otra de Camino H^ndo, l in
da: Oeste, e catuino; Mediodía, J u 
lián Luengos; Poniente, Angel Cas 
tro; Norte, Donato R o d r í g u e z de 
Malillos; hace una f ineg i y tres ce
lemines, tasada en ciento veinticin
co pesetas. 

52. Oora a los Bi lgos de A r r i 
ba, lindn: Oesúe, Cayetano Pascual; 
Mediodíii, Nico lás González; Ponien
te, Vicente Pastrana; hace tres cele
mines, tisjida en treinta pesetas. 

58. Otra al corcho del Vade, 
linda: Oeste, camino de carre San 
R o m á n ; Mediodía, A n d r é s López; 
Poniente, el Valle, y Norte, el cor
cho; hace dos fanegas y diez cele
mines, tusada en ciento treinta pe
setas. 

54. Otra en término de Luengos, 
a las carreteras, linda: Oeste, oami 
no de Luengos; Poniente y Medio
día, camino de .as carreteras, y Nor
te, Angel Castro; hace dos celemi
nes, tasada en treinta pesetas. 

5o. Otra a la Madriz de Laguna 
C a l y carre Pajuelo, linda: Oeste, la 
Madriz; Mediodía , su parcija; Po
niente, herederos de Miguel Gonzá
lez, y Norte, Nico lás González ; de 
una fanega y diez-celemines, tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

66. Otra a los Toyazaros, térmi
no de; Malillos; linda: Oeste, el ca
minode Luengos, :a la Cabaña; Me 
diodfa, dicho camino;- Poniente y 
Norte, Lorenzo González; de seis 
celemines, tasada en ciacueuta pe
setas. 

. 57. Otra carro Villamarco, lin--
da:.Oeste, Manuel L ó p e z ; Mediodía , 
el camino; Poniente, . Josefa F e r 
nández , y Norte, Joaqu ín Padierna; 
hace cuatro celemines, tasada en 
treinte pesetas. 

58. U n prado a la reguera, el 
Barrio, linda: Oeste, su partija; Me
diodía , Manuel Santos; Poniente, 
Prado de N icolás Gonzá lez , y Norte, 
tierra de Juan Pastrana; hace un 
c e l e m í n , tasada en treinta pesetas. 

59. U n a tierra a la L a g u n a de 
Ártezue la , linda: Oeste, Vicente 
Pastrana; Mediodía , Cayetano Fas 
ouai; Poniente, la senda, y Norte, 
A n d r é s L ó p e z ; hace una fanega, ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

60. O t n cerca de los Charcos de 
Penilla, linda: O -s'e, carie Peuil la; 
Mediodía, Benito Fernánde/ . ; Po-
nietiie, camino do los Chirco.s, y 
Norte, Gregorio Sanrainaria; hace 
seis celemines, tasada en ciucuenta 
pesetas. 

61. Otra al cueto Taruelo, Palo
mar de Vicente Pastran», linda: 
0>ste, Gabriel Paniagua ó herede
ros; Medio-lía, Frue i uoso Panera; 
Poniente y Nurte, José Diez; hace 
diez celemines, tasada en treinia 
pesetas. 

62. Otra encima de la Prr-dera 
del Espino, linda: Oeste, N ico lá s 
Bermejo; Poniente, el mismo, veci
no de San R o m á n ; Mediodía, Vicen
te Patán , de San R o m á n , y Norte, 
Nico lás Bermejo; hace una fanega y 
dos celemines, tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

63. Otra tierra a carre Reliegow, 
hace manga, linda: Oeste, su parti
ja; Mediodía, Josefa Fernández; Po
niente, dicho camino, y Norte, Ge-
ferino Padierna; hace .siete cele
mines, tasada-en setenta y-c inco 
pesetas. • • . 

64. Otra - a catre Villataarc-v 
linda: Oeste, Francisco Santamar ía , 
y Norte, dicho cámino; hace una fa
nega y un ce lemín , , tasada en ciento' 
setenta y cinco pesetas. . 

. 65. Otra a la. Cuesta.-del R e y ; 
linda: Oeste, - l inderón;. Mediodía , 
Nicolás González ; Poniente, camino-
viejo;.Norte, J e s ú s Martínez; haca 
una fanega y diez celemines, tasa> 
da en ciento setenta y etnco pesetas. 
. 66. U n prado al arenal, linda: 
Oeste, camino Real ; Mediodía, ia 
pradera; Poniente, Gabriel Panla
gua, y Norte, su partija; hace dos 
celemines, tasada en cincuenta pe
setas. 

67. U n a tierra a carre Valles, 
linda: al Oeste, carre los Valles, Po
niente, Cayetano Cascallana; Norte, 
su partija; Mediodía , Bartolomé R e 
guera; hace dos celemines, tasada 
en treinta pesetae. 

68. Otra a los colorados, l inda: 
Oeste, Quiñones; Poniente, su par-
tija; Norte, Manuel Bermejo, y Me
diodía, el mismo; hace una . fanega 
y dos celemines, tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 
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69. Otra a rabo buey, Hada, 

Oeste, herederos de Hilario de L a 
, Mata; Mediodía y Poniente, Joa

quín Bermejo, de San Botnán , y 
Norte, S i m ó n González; hace ocho 
celemines, tasada en setenta pesetas. 

70. U n prado a la Reguera del 
Barrio, linda: Oeste,.su partija; Me
diodía, Juan Cañón, vecino de G r a -
jalejo; Poniente, Gregorio Santa-
marta, y Norte, Manuel Farnández; 
hace seis celemines, tasada en cua
renta pesetas. 

71. U n a tierra a carre Norte, 
linda: Oeste, Fro i l án Luengos; Me
diodía, dicho camino; Poniente, he
rederos de fTicolás González , y Nor
te, Juan Zarrera; hace seis celemi
nes, tasada en cincuenta pesetas. 

72. Otra en Malillos, a carre 
San R o m á n , a la L a g u n a del B a 
rrio, linda: Oeste, canda del Poleo; 
Mediodía, N ico lá s González; Po
niente, el camino, y Norte, su par-
tija; hace dos fanegas y dos celemí -
nes, tasada en ciento ochenta pese
tas. 

73. Otra al camino Hondo, l in
da: Oeste, la Madí-iz, del Cuello; 

- Mediodía, su partija; Poniente, tie
rra de la Capel lanía, y Norte, senda; 
hace una fanega y 'seis celemines, 
tasada en cien pesetas. 

74. , Otra a la Madriz, del Jano, 
1 inda: .Oésteí Isidora Casado; Medio • 

Xdíá^Manuel Martínez; Poniente, , la 
Madriz, -y íÑor te , Fausto del E i o ; 
hace iiueve cé lominesr tasada en se-
tenta y cinco pesetas. :' 

75. Una tierra a la Senda Can-
tarranás, linda: Oeste; Pedro B a -

; mos; Mediodía, L u i s dé- Cueto; Po
niente, dicha senda, y-Norte, Gabriel 
Madruga; hace dos celemines, tasa
da en treinta pesetas. 

76. Otra a Vaidemane, pico, 
linda: Oeste y Mediodía, dicho ca
mino; Poniente, Gabriel Madruga, 
y Norte, Manuel Casado, vecino de 
Villamarco; hace dos celemines, ta 
sada en setenta y cinco pesetas. 

77. Otra e ñ Peuil la o Morales, 
linda: Oeste, Alejandro Pifian, ve
cino de Grajalejo; Mediodía, Vicen
te Pastraua; Poniente, Gregorio 
Panera, y Norte, Simona González; 
hace una fanega y ocho celemines, 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

78. Otra en Penilla a carre la 
mora, linda: Oeste, dicho camino; 
Mediodía, Vicente Pastrana; Po
niente, Madriz de los Huemos, y 
Norte, herederos de Nico lás Gon
zález; hace una fanega y ocho cele
mines, tasada en veinticinco pesetas. 

79. Otraen Carrotraviesa, linda: 
Oeste, herederos de Eugenio Casa 
do; Poniente, tierra de Pascuala Be 
güera; Norte, carre traviesa, y Me 
diodía , herederos de Diego Pérez; 
hace nna fanega y cuatro celemines, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

80. Otra a dos Lagunas, linda: 
Oeste, navazo, del Pajnelo; Medio
día , Juan Pastrana; Poniente, carre 
Mansilla, y Norte, herederos de B a r 
to'.omé L ó p e z ; hace una fanega y 
seis celemines; tasada en ciento cin 
cuenta pesetas. 

81. Otra tierra a las Navas, l in
da: Oeste, S i m ó n González; Medio 
día, su partija; Poniente, Teresa 
Pastrana, y Norte, Mariano Pérez 
o herederos;, hace una fanega y dos 
celemines, tasada en ciento treinta 

£ 2 . Otra a la Laguna, linda: 
Oeste, Gregorio Panera; Mediodía, 
al camino; Poniente la L a g u n a , y 
Norte, Miguel Casado; hace nueve 
celemines, tasada en sesenta y cinco 

"83. Otra al camino ¡real;" linda: 
por . Oeste, el - camino;; Mediodía 
Barto lomé B e g u é r a ; al Poniente y 
Norte, José Eéguórá; • hace una fá 
nega, tasada en sesenta y cinco pe
setas. " I . - " . - '.'^V;/-* 

84. Otra a Puente Tiso, linda: 
Oeste, Gregorio San Juan; Medio-: 
día, Manuel Bermejo, y Poniente, 
Gregorio Santamarta, y Norte, pra
dera de Fuente Tiso, hace dos fane
gas y hueves celemines, tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

85. Otra a carre traviesa, linda: 
Oeste, N ico lás González; Mediodía, 
Adi) de la Cuesta; Poniente, su par-
tija, y Norte, camino carre traviesa; 
hace una fanega y dos celemines, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

86. Otra al Padrón , linda: Oes
te, Nico lás González; Mediodía, su 
partija; Poniente, Pedro Pastrana, 
o herederos, y Norte, herederos de 

Fernando Pascual; hace una fanega 
y un ce l emín , tasada en cien ptas. 

87. Otra al mismo sitio que el 
anterior, linda: Oesite, herederos de 
Gabriel López; Mwdiodía, camino; 
Poniente, su partija; Norte, Nava
zo, para el corral de Tadeo Berme
jo; hace una fanega y seis celemi
nes, tasada en setenta y cinco ptas. 

88. Otra en quiños arrastrapie-
zas, linda: Oeste, Mariano Pérez o 
herederos; Mediodía, Antonio Blan
co; Norte, Gregorio San Juan; Po
niente, el camino; hace diez celemi
nes, tasada en setenta pesetas. 

89. Otra a B a y a de Bibigos, 
linda: Oeste, su partija, Mediodía, 
la Senda; Poniente, Pedro Bamos, 
y Norte, camino; hace ocho celemi
nes, tasada en sesenta pesetas. 

90. Otra en Prados, linda: Oes
te, carro Gunima; Mediodía, Miguel 
Castro, Santiago Bermejo; Poniente 
Nico lás González , y Norte, su par-
tija; hace tres fanegas y un celemín 
tasada en ciento setenta y cinco pe
setas.;1 

91.. Otra a Valdemané y raya de 
malilloH, linda: Oeste, Miguel C a 
sado; Mediodía, E m i l i a Martínez de 
Grajalejo; Poniente, su partija, y 
Norte, la -lindera, hace once celemi
nes, tasada: en setenta y cinco pe
setas; "V\. ''••"'v?;-- -. 'rV̂ '".'V; 

92^ '.Otra a la Laguna Tiso, -lin
da: : Oeste, Manuel Bermejo; Medio
día; la Laguna Tiso; Poniente, Ma
nuel Bermejo, y.. Norte, Santiago 
Pérez.; hace ocho celemines, tasada 
en sesenta pesetas. •. . - - .V' 

93. Otra a la- Cuesta de l B e y , 
linda: Oeste, j'ernando Béguera; 
Mediodía, Manuel Bermejo; Ponien
te, herederos de Pedro Reguera, y 
Norte, su partija; hace una fanega y 
cuatro celemines, tasada en ciento 
cuarenta y cinco pesetas. 

94. Otra tierra al Cuesto A n 
drés, l icda: Oeste, Gabriel Pania-
gua; Mediodía, su partija; Poniente, 
carre Viñaderos; Norte, T o m á s Ma
teo; hace once celemines, tasada en 
setenta pesetas. 

95 Una huerta a las de Salgue
ra, linda: Oeste, el Prado; Mediodía, 
Fernando Beguera; Poniente, su 
partija, y Norte, la Madriz del Sal

guero; hace 
veinticinco [ 
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marta; Poni( 
í íorte , Froi lá 
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a l a Cañal , l i 
ñán;"Mediodí 
y Norte, L o n 
c elemines, tas 
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lie Engrac ia 
Cayetano Pas 
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Norte, Tierra 
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¡•esetas. 
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Capellanía 
fii'tudnz; hace 
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96. U n a tierra a carre Monte, 
linda: Oeste, Cayetano Cascallana; 
Mediodía; al Páramo; Poniente, la 
Msdviz, y Norte, carre E l Espino; 
hace una fanega y seis celpmines, 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

97. Otra a la Mimbrera, linda: 
Oeste, Vicente Pastrana; Mediodía 
Tadeo Bermejo y camino de carre 
Monte; Poniente, Margarita Santos 
y Norte, herederos de Nicolás Gon
zález; hace una faena y nueve cele
mines, tasada en doscientas pesetas. 

98. U n a tierra a las Navas, 
linda: por Oeste y Mediodía , Gaye 
taño Cascallana; Norte, Santiago 
Pérez y Poniente, Teresa Pastrana, 
hace una fanega y ocho celemines, 
tasada en doscientas pesetas. 

99. Otra a la Senda Cantarra 
ñas, linda; Oeste: la Senda; Norte, 
Teresa Pastrana; Mediodía, Ambro
sio dé la Mata, y Norte Manuel San
tos; hace dos celemines, tasada en 
treinta pesetas.. 

100. Otra a carre Grajalejo y a 
la L a g u n a Cal , linda: Oeste, Loren
zo L ó p e z ; Mediodía, E l i a s Santa-
marta; Poniente, Á n g e l Castro, y 
Norte, Fro i lán Castro; hace una fa-
nega, tasada en ciento setenta y 
einco pesetas..-;. -

101. ' Otra a carre de los Valles 
a la Cañal , linda: Oeste, ;tJberto Pi ' 
fián;" Mediodía, el Gamino; Poniente. 
y Norte, 'Lorenza López; h ice o c h í 
c aleinines, tasada en setenta pesetas. 

102; Otra tras las casás Palomar 
lie Engrac ia : Pérez , linda: Oeste, 
Cayetano Pascual; Poniente, su par 
tija; Mediodía, - Lorenzo - Blaso, y 
Norte, Tierra de la Capellanía; hace 
' j lio celemines, tasada en setenta 
pesetas. 

103. Otra a Cantarranas, linda: 
< 'este, herederos de Francisco San-
tnmarta; Mediodía, Mariano Pérez 
l'írederos; Poniente, su partija, y 
Xorte, E l i a s Santamarta; hace tres 
c.ílemines, tasada en treinta pesetas. 

104. Otra a la senda de Cauta 
^auas, linda: por Oeste, la senda; 
Mediodía, Santiago Pérez; Ponien-

Capellanía, y Norte, Felipe Fer-
Bitudez; hace tres celemines, tasada 
e'i treinta pesetas. 

105. Otra al Sobradillo, linda: 
por Oeste y Norte, herederos de To
más Pastrana; Mediodía, R a y a de 
Grajalejo, y Poniente, carre Mata 
llana; haee dos fanegas y tres cele
mines, tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

106. U n a tierra al Jano, linda: 
Oe^te, Madriz del .Taño; Medio l ía, 
Juan Cascallana; Poniente, Quiño
nes, y Norte, Gabriel Madruga; 
hace dos celemines, tasada en trein 
ta peseta». 

107. Otra a la Laguna del Piato, 
linda: Oeste y Mediodía, Alejandro; 
Poniente, Joaquín Bermejo, vecino 
de San R o m á n y, Norte, Senda de 
la Laguna el plato; hace dos fane
gas y cuatro celemines, tasada en 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

108. Otra a Morales, linda: Ñor 
te, Fausto del R ío ; Poniente, here 
deros de Gabriel López , Mediodía, 
tierra a la Capel lanía , y Oeste, Mel
chor Gallego; hace una fanega y 
seis celemines; tasada en. ciento se
tenta y cinco pesetas. 

109. Otra a la Reguera de los i 
Gatos, linda: Oeste, Benito Fernán- j 
dez; Mediodía, Gregorio Panera; 
Poniente, carre Carros, y Norte, 
Francisco Pastrana; de una fanega, 
tasada" en sesen ta pesetas.. - ~.. 

140. Jptra al mismo sitio que la 
ánteVíór;, l iúda: Oeste y Norte,/liber
to P iñáu; Mediodía, Donato" Ródrí. 
gut-z, de Santas Ma\'tas,-y Poniente 
Pico,.herederos de Blas Rodríguez; 
hace dos fanegas, tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas. -

•111. Otra a carr^ Villamarco, 
linda: Oeste y Poniente, su partija; 
Mediodía, Vicente Pastrana, y Nor
te, dicho Gamino; hace una fanega 
y cuatro celemines, tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

112. Otra encima de la Laguna 
del Espino, linda: por Oeste, here 
deros de Fernando Pascual; Medio 
día, Oeferíno Padierna; Poa ieut» , 
otra de ¡a Capellanía, y Norte, Mi 
guel López; hace once celemines, 
tasada en cien pesetas. 

113. Otra a la Laguna de Cal , 
linda: por Oeste, herederos de Nico
lás González , Lorenza López; Po
niente, la Laguna , y Norte, Felipe j 

Fernández; hace una fanega y cua
tro celemines, tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

114. Otra a la raya de Grajalejo 
para acá, linda: Oeste, Gregorio Pa
nera; Mediodía, A.ndi'és Panera; Po
niente, Santiago Pérez , y Norte, 
Gregorio Panera; hace una fanega y 
cinco celemines, Usada en ciento 
cincuenta pesetas. 

115. Otra en la Canal , linda: al 
Oeste, Manuel Fernández ; Mediodía 
Uberto Piñán; Poniente, Cayetano 
Pascual, 3' Norte, Manuel Bermejo; 
hace tres fanegas y seis celemines, 
tasada en trescientas cinciMnta pe
setas. 

116. Otra al Pical izquierda, l in
da: Oeste, Vicente Pastrana; Medio
día, camino de la Laguna , zuelo; 
Poniente, Inocencio Cisneros, y al 
Norte, Juan Pastrana; hace n n a í a -
nega y ocho celemines, tasada en 
ciento setenta-y cinco pesetas. 

117. Otra en término de Peni -
l ia, junto a la huerta de Penil la , y 
linda: Oeste, Poniente y Norte, 
Quiñones de Penilla; Mediodía, tie
rra de Manuel Fernández; hace cua
tro celemines, tasada en treinta pe
setas. 

118. Otra en Navas, linda: Oes 
te, tierra holgadayotra de J e r ó n i m o 
Casado; Poniente, tierra de Grego
rio Santamarta; Oeste, Andrés Pa., 
ñera; Mediodía, Manuel Fernández ; . 
hace dos celemines, tasada en se
senta pesetas.' 

Todas las fincas descritas, esrán 
situadas en el partido de Valencia 
de Don Juan , haciendo la tasación 
un total de diez mi! quinientas trein
ta y cinco pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sa la 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cervantes, número 10, de 
esta capital; el día veinte del próxi
mo mes de Marzo y hora de las doce 
de su mañana; ad virtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta, deberán con-dgaar pie 
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinad ) al 
efecto, una cantidad igual, por Jo 
menos, ul diez por ciento efactivo 
del valor de los bienes; que no se 
admit irán posturas que no cubren 
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las dos terceras partes de la tasación 
y que podrá hacerse el remate a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

D a l o en León a diez de Febrero 
de mil í iovpcientos treinta y uno.— 
Angel Barroe'a. — E ! Secretario J u 
dicial, L u i s Gasque Pérez. ; 
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Juzf/aclo >mi i apa l de Gistierna 

F é l i x Mnrtinez V i ü e g a , Juez muni
cipal de Cistierua. 
Hago saber: Que por fallecimien

to del que la desempeñaba, se hal la 
vacante la plaza de Secretario su
plente de sste Juzgado, cuya va
cante se anuncia a concurso de tras
lado por término de treinta d ías , a 
contar de su pabl ipación en la Ga 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, debiendo los solici
tantes presentar sus instancias do
cumentadas y acompañando los 'ti 
tulos que acrediten su capacidad en 
dicho plazo ante el 8r . Juez de pri
mera instancia de este', partido de 
Jtiafto. 

Se advierte que este Municipio se 
compone de diez pueblos con 400 
habitantes y que los agraciados no 
tendrán otros emolumentos que los 
derechos que Ies correspondan con 
arreglo al arancel. 

Cistierua, 16 de Febrero de 1931. 
- F é l i x Martínez. - P v S . M . , E l .Se -

: eretario. Fructuoso Mateo Alonso. 

Cédula de notificación . 
'..•••' E n los autos de iuioio declarativo 

de mayor .cuant ía promovidos por el 
Procnradcr 1). Pedro Blanco en 
nombre de Manuel Arias Rubial y 
otros contra L u c a s Arias Diez y 
otros sobro partición se ha dictado 
la siguiente: 

«Prev idenc ia del Juez S r . B a -
santa.—Ponfeirada, a veintinueve 
deJulio de mi l novecientos treinta— 
Dada cuenta y en su vista no ha
biendo comparecido los demandados 
Juan , Venancio, Inocencio y Marce
l ina Arias Diez para personarse ape 
sar del emplazamiento hecho, se Ies 
declara rebeldes dándoseles por con 
t e j a d a la demanda en cuanto a 
ellos. Hágase l e s saber este prove ído 
por medio de edicto que se inserte 

en el BOLETÍN OEI^IAL notificándose 
les después todas las resoluciones en 
los estrados del Juzgado y se confie 
re traslado al demandado D. Lucas 
Arias Diez para contestar la deman 
da por término de veinte días. L o 
acordó y firma S. S tt doy fe: Ba-
santa. — Ante mí, Primitivo Cu
bero. » 

Y para la notifloapión por ms-dio 
del presente a los referidos A¡ man
dados Juan , Venancio, Inocencio y 
Marcelina Arias Diez que se encuen
tran en ignorado paradero, que se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido el presente que 
firmo en Ponferrada, a diez y siete 
de Febrero de mil novecientos trein 
ta y uno. E l Secretario, Primitivo 
Cubero. / ) . ' f r 
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Patronato de la Funda ión Diego An
tonio González, de Ponferrada 

Vacante por traslación del que la 
dssempeñaba , la cá ted ia de Mate
máticas de la F u n d a c i ó n Diego A n 
toaio González , instituida en esta 
ciudad, se anuncia a concurso para 
su provisión de conformidad a las 
bases reguladoras de dichn institu
c ión . • 

Los solicitantes deberán presentar 
sus instancias con los méritos que 
aleguen dirigidas al Presidente de 
la Junta de Patronato dentro del 
plazo de ocho días, contados a par
tir de la publ icación del presente en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia., 
• • Para ser concursantes^se precisa 
justificar sei- Ingeuiero, Arquitecto, 
Licenciado en Ciencins, latendeuto, 
Profesor o-Perito Mercantil, o Maes
tro superior de instrucción pri
maria -por orden de cuyas circuns
tancias se hará la des ignac ión del 
agraciado s e g ú n previene el Regla
mento de r é g i m e n interior de la 
F u n d a c i ó n . 

Ponferrada, a 6 de Febrero de 
2931. — E l Presidente, Cayetano 
Fernández . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales 

Anuncio 
E l Comité ejecutivo de este P a 

tronado, en. ses ión de! día 3 del mes 
corriente, acordó rescindir el con 

trato sobre recaudación e investiga
ción de la tasa especial sobre rodaje 
d" vehíoul ' s de tracción de sangre 
qu" t'-nfa celebrado con la Sociedad 
Anónimii «Tributos Nacionales» , 
s e g ú n escritura autorizuda por el 
Notario d* esta Corte, D . Marino 
Reguera y Be l trán , en 14 de Octu 
bre de 1927, y en consecuencia qi.e 
ees ira esta entidnd en toda gest ión 
cobratoria de dicho erbitrio desde 
el día 5 del mismo mes en que le 
fué notificado el acuerdo. 

L o que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes de esta pro
vincia para cuantos efectos haya 
lugar. j 
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L A. EQUITATIVA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Habiendo sufrido extravio la pó
liza número 1.148.478,. de : «La 
Equitativa de los Estados U n i d o s » , 
Sociedad de Seguros sobre la Vida 
(The «Equitable L i fe Assuranoe 
Society of iha United States), emi
tida «n Nueva York, con focha 25 
de Agos'o de 1902, sobre la vida de 
de D . Lisardo Martínez Pérez , por 
el capital de 10 000 pesetas, bajo el 
plan Vida : Entera , con fecha de re
gistro de 11-de Jul io de 1902, se 
anuncia por el presente que, si en 
el t érmino de treinta' d ías , a contar 
desde la fecha de la publ icación de 
este anuncio, no se presentan recia 
macioues ante la Dirección, en Ma
drid, de la expresada - Sociedad, 
establecida en el Paseo de la Gaste 
llana,, número 12, entresuelo, iz
quierda, se procederá a anular la 
pól iza original extraviada, la cua: 
quedará sin valor ni efecto alguno 
en todas sus partes, y se extender;, 
un duplicado de la misma. 
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Aviso a los labradores 
A cinco reales el saco, se vende 

yeso crudo para los campos, en lo.~ 
Almacenes Rui fernández , L e ó n . 
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